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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA
JULLY MARCELA ROMERO RUIZ
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA - JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA
Juez
Calle 9a 5-45 barrio centro
Prado, Tolima, Colombia
J01prmpalrado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:    PERTENENCIA
Demandante: CELSO GALINDO NAVARRO Y MAYERLY ESPERANZA            
                        GALINDO
Demandado: CLAUDIA DELGADO VILLAREAL, JAIRO DELGADO VILLAREAL,
                        OLGA DELGADO VILLAREAL, ORLANDO DELGADO VILLAREAL,
                        JORGE ANDRES DELGADO MEDINA Y JUAN MANUEL
                        DELGADO MEDINA Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
Radicado: 2021-00063
Oficio: 0615 del 27 de octubre de 2021

Asunto: Contestación oficio 0615 con fecha de 27 de octubre de 2021 

Cordial saludo,

De acuerdo conformidad a su requerimiento sobre el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 368-22946, del municipio de Prado- Tolima se consultó 
en nuestra base catastral de acuerdo a esta información se ha encontrado lo 
siguiente:

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2621DTT-2022-0006113-EE-001 

No. Caso: 213204
Fecha: 18-05-2022 16:25:04

TRD: 
Rad. Padre: 2621DTT-2021-0007911-ER-000
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El Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” constituye una función pública 
desarrollada por autoridades públicas, encargadas de adelantar la formación, 
actualización y conservación de los catastros del país según la normatividad que 
para el efecto se expida.
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Se encuentra en regulación, principalmente, por la Ley 14 de 1983, en el cual 
dispone “normas sobre catastro, impuesto predial e impuesto de renta y complementarios”, 
por esta ley se pretendió fortalecer los fiscos de las entidades territoriales 
estableciendo algunas reformas a la actividad catastral. 

En conjunción la resolución No. 1149 del 2021, de la Dirección General del IGAC 
que: “Por la cual se actualiza la reglamentación técnica de la formación, actualización, 
conservación y difusión catastral con enfoque multipropósito”. Así las cosas, la entidad 
con la ya mencionada resolución denominó en su artículo primero:

“Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto actualizar las disposiciones 
sobre los procesos de formación, actualización, conservación y difusión catastral dentro del 
territorio nacional, con el fin de establecer y adoptar un marco normativo que garantice el 
desarrollo correcto de la gestión catastral con enfoque multipropósito.”

Atentamente,

EMPERATRIZ ELENA GUTIERREZ LEAL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Dirección Territorial Tolima
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